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de 

ESCRITURA  PÚB 

CONSTITUCION 

SOCIEDAD ANONIMA 

SERGIO CONDE LA 

ASOCIADOS COMPAÑIA 

DE TRANSPORTE DE CARGA 

MIXTA 

UNITRANSHORIZONTE S.A.- 

CUANTIA: $. 1850,00.------ 

DI DOS COPIAS ooo. -- 

En la ciudad de Guayaavil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

hoy veintiuno de noviembre de dos mil dieciséis, 

ante mí ABOGADA JESSICA ALICIA RODRIGUEZ 

ENDARA NOTARIA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparecen a la celebración de la 

presente escritura: RIUZ RUGEL CEISO, viudo 

ejecutivo; CÓRDOVA AYOVI LUIS ARMANDO, soltero, 

ejecutivo; GUERRERO PANCHANA JAVIER IVÁN, soltero, 

ejecutivo; GUERRERO GONZÁLEZ PEDRO MARÍN, casado, 

ejecutivo; GAMBOA VERA JORGE ALFREDO, soltero, 

ejecutivo; QUINTANILLA DURANGO GALO VALDOMERO, 

soltero, ejecutivo: SEGURA BURGOS CARLOS ARÍSTIDES, 

soltero, ejecutivo; PERALTA PIEDRAHITA EMERSON 

ANTONIO, casado, ejecutivo; CORONEL VERA ANIBAL 

LORENZO, soltero, ejecutivo; QUIMIS FLORES HENRY 

FELICIANO, casado, ejecutivo; CORONEL CEVALLOS 

SIXTO ORLANDO, casado, ejecutivo; CONDE 
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NAVARRETE SERGIO ALBERTO, soltero, ejecutivo, MUÑOZ E Co 44 TRIaES o: 
an GUERRERO CARLOS SALOMON, soltero, ejecutivo, 

GUERRERO MENDOZA NICACIO REINERIO, soltero, 

ejecutivo, GODOY BELTRAN FAUSTO EDGAR, viudo, 

ejecutivo, GODOY CARRIÓN FERNANDO JAVIER, soltero, 

ejecutivo. MAQUILÓN FREIRE ÁNGEL LORENZO 

divorciado, ejecutivo, ENRIQUE JAVIER SUCO QUIMIS, 

soltero, ejecutivo, todos de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, por sus propios derechos y de libre 

tránsito por todas las ciudades del país.- Los 

comparecientes, personas capaces para 

contratar, a quienes conozco de lo que doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identidad, procediendo con amplia livertad y bien 

instruidos de la naturaleza y resultado de esta 

escritura pública, para su otorgamiento me 

presentaron la minuta del tenor siguiente, MINUTA: 

SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escritura pública a 

su cargo sírvase insertar Una en la que conste la 

constitución de Una compañía anónima al tenor d las 

siguientes clausulas y declaraciones: CLAUSULA: 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Concurren a la celebración 

de este contrato y manifiestan su voluntad de constituir 

una compañía anónima las siguientes personas: RIUZ 

RUGEL CELSO, viudo , ejecutivo; CÓRDOVA AYOVI LUIS 

ARMANDO, soltero, ejecutivo; GUERRERO PANCHANA 

JAVIER IVÁN, soltero, ejecutivo: GUERRERO GONZÁLEZ 

PEDRO MARÍN, casado, ejecutivo; GAMBOA VERA 
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1 JORGE ALFREDO, soltero, ejecutivo; QUINTA 1d 0) 

2 DURANGO GALO VALDOMERO, soltero, ejec ho: pa 

3 SEGURA BURGOS CARLOS ARÍSTIDES, soltero, ejecutivo: 

4 PERALTA PIEDRAHITA EMERSON ANTONIO, casado, 

5 ejecutivo; CORONEL VERA ANIBAL LORENZO, soltero, 

- 6 ejecutivo; QUIMIS FLORES HENRY FELICIANO, casado, 

« 7 ejecutivo; CORONEL CEVALLOS SIXTO ORLANDO, 

" 8 casado, ejecutivo; CONDE NAVARRETE — SERGIO 

9 ALBERTO, soltero, ejecutivo, MUÑOZ GUERRERO CARLOS 

10 SALOMON, soltero, ejecutivo, GUERRERO MENDOZA 

11 NICACIO REINERIO, soltero, ejecutivo, GODOY BELTRAN 

12 FAUSTO EDGAR, viudo, ejecutivo, GODOY CARRIÓN 

13 FERNANDO JAVIER, soltero, ejecutivo, MAQUILÓN FREIRE 

14 ÁNGEL LORENZO ., divorciado, ejecutivo, ENRIQUE 

15 JAVIER SUCO QUIMIS, soltero, ejecutivo, todos de 

16 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, por sus 

17 propios derechos y de libre tránsito por todas las 

18 ciudades del país. CLÁUSULA SEGUNDA: CONTRATO 

19 SOCIAL.- Los otorgantes declaran que es su voluntad 

20 de constituir la compañía, cuyo estatuto consta 

21 expresando las clausulas siguientes: Jos otorgantes 

22 declaran además, que para constituir la compañía 

23 han asociado sus capitales con el propósito de dividirse 

24 las Utilidades que ellos prevengan estipulando que la 

25 mencionada sociedad regido por el estatuto social y la 

, 26 ley de compañías. CLAUSULA TERCERA: ESTATUTO DE LA 

27 COMPANÍA.-CAPITULO PRIMERO- ARTICULO PRIMERO: 

28 DENOMINACIÓN.- La compañía Anónima de 
3 
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LA       
    

transporte mixta, que con este contrato se constituye y 

se denomina Sergio Conde 2 Asociados compañía de 

transporte de carga mixta “UNITRANSHORIZONTE”S.A, 

denominación con la cual se identificará en el giro de 

sus negocios y demás actividades sociales. ARTÍCULO 

SEGUNDO: DOMICILIO Y PLAZO.- La compañía es de 

nacionalidad ecuatoriana y se constituye al amparo 

de las leyes del Ecuador. Su domicilio principal, es el 

Cantón Palestina, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, pudiendo establecer agencias y sucursales 

dentro y fuera del territorio nacional por la resolución 

de la junta general de accionistas. El plazo de duración 

del presente contrato de la compañía es de 50 años, 

contados a partir de la fecha de inscripción de la 

escritura de constitución en el Registro Mercantil. 

ARTÍCULO TERCERO: OBJETO.- La compañía se dedicará 

exclusivamente, AL TRANSPORTE TERRESTRE DE CARGA 

MIXTA a nivel intraprovincial a través de Unidades 

propias o de terceros sujetándose a las disposiciones 

de la Ley Orgánica de Transporte, Terrestre, Transito y 

Seguridad Vial, sus reglamentos y las disposiciones que 

emitan los organismos competente en esta materia. 

Para cumplir su objetivo social la compañía podrá 

suscribir toda clase de contrato civiles, mercantiles y de 

inversión permitidos por la ley relacionado con su 

objeto social. ARTÍCULO CUARTO.-Los títulos habilitantes 

que reciba la compañía para la prestación del servicio 

de carga mixta será autorizados por la Agencia 
4 
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1 Nacional de Transito, no constituyen Ni 

2 propiedad, por consiguiente, la autorización 

3 otorga por medio de este organismo de transito no es, 

1 ni en todo ni en parte propiedad de la operadora. 

5 ARTÍCULO QUINTO.- La reforma del estatuto, aumento o 

- 6 cambio de unidades, variación de servicios y más 

. 7 actividades de tránsito y transporte terrestre, la 

" 8 efectuara la compañía previo informe favorable de la 

9 Agencia Nacional de Transito. ARTÍCULO SEXTO.- La 

10 compañía en todo lo relacionado con el tránsito y 

11 transporte terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de 

12 Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial y sus 

13 reglamentos; y a las regulaciones que sobre esta 

14 materia dicte la Agencia Nacional de Regulación y 

15 control de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad 

16 Vial. ARTÍCULO SÉPTIMO: CAPITAL SOCIAL.- El capital 

17 total suscrito de la compañía es de MIL OCHOCIENTOS 

18 CINCUENTA DÓLARES DE S ESTADOS UNIDOS DE 

19 AMERICA, — (51.850,00) divididos en UN MIL 

20 OCHOCIENTAS CINCUENTA agciones ordinarias y 

21 nominativas de un dólar LA Estados Unidos de 

22 América cada una numerada de la cero, cero, Uno a 

23 la un mil ochocientas cincuenta Inclusive, cada acción 

24 estuviere totalmente pagada dará derecho a un voto 

25 en las deliberaciones de la Junta General de 

, 26 Accionistas. Las acciones no deliberadas tendrán 

27 derecho en proporción a su valor pagado. Los títulos 

28 de las acciones contendrán las declaraciones exigidas 
5 
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rla ley y llevarán las firmas del Presidente y del 

Gerente General. ARTICULO OCTAVO.- Las acciones se 

transfieren de conformidad con las disposiciones 

legales pertinentes. La compañía considerará como 

dueño de las acciones a quien aparezca como tal en 

su libro de acciones y accionistas. ARTICULO NOVENO.- 

En caso de extravío, pérdida, sustracción o inutilidad 

de un título de acciones, se observarán las 

disposiciones legales para conferir un nuevo título, en 

reemplazo del extraviado, sustraído o  inutilizado. 

CAPITULO SEGUNDO DEL GOBIERNO DE LA 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN: ARTÍCULO 

DÉCIMO.- La compañía será gobernada por la Junta 

General, quienes tendrán las atribuciones que le 

competen por las leyes y las que señala el estatuto. 

ARTÍCULO UNDÉCIMO.- La representación legal de la 

compañía estará a cargo del Gerente General en 

todos sus negocios y operaciones. CAPÍTULO TERCERO 

DE LA JUNTA GENERAL: ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- 

la Junta General de Accionistas, formada por los 

accionistas legalmente convocados y reunidos, es la 

más alta autoridad de la compañía y sus acuerdos y 

resoluciones obligan «a todos sus accionistas, 

funcionarios y empleados de la misma. ARTÍCULO 

DÉCIMO TERCERO.- Son atribuciones de la junta general 

de accionistas: a) Nombrar al Presidente, Gerente 

General y al Comisario; b) Aceptar las excusas oO 

renuncias de los nombramientos, funcionarios O 
6 
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1 removerlos cuando lo estime conveniente; Cc) FI 

  
2 remuneraciones, horarios, viáticos de los mismós, 

3 cuando lo estime conveniente; dA) Conocer los 

4 informes, balances, inventarios y más cuentas que el 

5 gerente General someta actualmente (a. su 

- 6 consideración y aprobarlos U ordenar su rectificación: 

: 7 e) Ordenar el reparto de Utilidades en caso de 

" 8 haberlas y fijar cuando procesa la cuota de esta para 

9 la formación del fondo de reserva legal de la 

10 sociedad, porcentaje que no podrá ser menor del 

11 fijado por la ley; f) Ordenar la formación de reservas 

12 especiales de libre disposición; y) Conocer y resolver 

13 cualquier punto que someta a su consideración el 

14 Presidente, el Gerente General o el Comisario; h) 

15 Reformar el presente estatuto; i) Conocer el informe del 

18 comisario; j) Conocer el informe del comisario. 

17 ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Junta General será 

18 presidido por el presidente de la compañía y el 

19 gerente general actuará como su secretario. En caso 

20 de ausencia del Presidente y/o Gerente General 

21 presidirá la junta y actuará de secretario la persona 

22 que los concurrentes designen para desempeñar tales 

23 funciones. ARTÍCULO DECIMO — QUINTO.- Toda 

24 convocatoria a los accionistas para la Junta General 

25 se hará mediante aviso suscrito por el Gerente General 

¡ 26 o el Presidente, en la forma y con los requisitos que 

8 27 determine la ley. El Comisario será convocado especial 

28 e individualmente para las sesiones de la junta, pero su 
7 
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inasistencia será causa de diferimiento de la reunión. 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- No obstante lo dispuesto en 

      

   

  

  

3 los artículos anteriores, la Junta General se entenderá 

4 convocada y quedará válidamente constituida, en 

5 cualquier tiempo y lugar del territoño nacional, para 

6 tratar cualquier asunto, siempre que se encuentre 2 

7 presente o representada la totalidad del capital social ? 

8 pagado y los accionistas acepten por unanimidad, ” 

9 constituirse en Junta General y estén también 

10 unánimes sobre los puntos a tratarse en dicha junta. Las 

11 actas de las sesiones de la Junta General, celebradas 

12 conforme a lo dispuesto en este artículo, deberán ser 

13 fimadas por todos los accionistas o sus representantes 

14 que concurrieren a ella bajo pena de nulidad de! acto. 

15 ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO.- La Junta General no 

16 podrá considerarse legalmente constituida para 

17 deliberar en primera convocatoria, sino está 

18 representada por los concurrentes a ella, por lo menos 

19 el cincuenta y uno por ciento del capital pagado. Las 

20 Juntas Generales se  reunián en segunda 

21 convocatoria, con el número de accionistas presente, 

22 debiendo expresarse así en la convocatoria que para 

23 el efecto se haga. Para establecer el quórum 

24 reglamentario, se tomará en cuenta la lista de 

25 . asistentes que deberá formular el Gerente General y . 

26 que firmará conjuntamente con el Presidente o quien , 

27 haga sus veces. ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Lo Junta » 

28 Genera! Ordinaria se reunirá obligatoriamente, por lo 
8 
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NOTARIA 

1 menos una vez al año dentro de los tres 

2 posteriores a la finalización del ejercicio económico. En 

3 la preindicada reunión anual, la Junta General deberá 

4 considerar entre sus puntos del orden del día los 

5 asuntos especificados en los literales c, 3, e, i del 

- 6 artículo décimo cuarto del presente estatuto. La Junta 

. 7 General Extraordinaria se reunirá cuando así lo 

" 8 resolviere el Gerente General o el Presidente o cuando 

9 lo solicitaren a este o aquel uno o más accionistas que 

10 representen, por lo menos, la cuarta parte del capital 

11 social. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- Salvo las 

12 excepciones legales, toda resolución de la Junta 

13 General deberá ser tomada por mayoría de votos del 

14 capital pagados concurrente a la sesión. De cada 

15 sesión se levantará un acta que podrá aprobarse en la 

16 misma sesión. CAPÍTULO CUARTO.- DEL PRESIDENTE Y DEL 

17 GERENTE GENERAL.- ARTÍCULO VIGÉSIMO.- El Presidente 

18 y el Gerente General, accionistas o no de la compañía 

19 elegidos en la Junta General por un periodo de cinco 

20 años, pudiendo ser reelegidos. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

21 PRIMERO.- El Presidente de la compañía tendrá las 

22 siguientes atribuciones: a) Presidir las reuniones o 

23 sesiones de la Junta General; b) Firmar conjuntamente 

24 con el Gerente General o Secretario (a) las actas de 

* 25 las sesiones; c) Firmar los títulos o los certificados de 

5 26 acciones en unión con el Gerente General; aj 

27 Reemplazar al Gerente General, si este faliare, se 

28 ausente o falleciere, con los mismos derechos y 
9 
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atribuciones del reemplazado. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- El Gerente General 

tendrá entre sus atribuciones: a) Representar legal, judicial 

y extrajurídicamente a la compañía; b) Administrar la 

compañía, pudiendo realizar todo tipos de actos y 

contratos; €) Suscribir los títulos de «acciones de la 

compañía conjuntamente con el Presidente; d) Reparar 

los informes, balances y demás cuentas. CAPITULO 

VIGÉSIMO TERCERO.- La Junta General nombrará un 

comisario, el cual podrá ser una persona extraña a la 

compañía y durará un año en sus funciones, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente, sus atribuciones serán las 

establecidas por la ley. CAPÍTULO SEXTO.- DISPOSICIONES 

GENERALES.- ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO: RESERVA 

LEGAL.-La reserva legal se formará, por lo menos con el 

diez por ciento de las utilidades liquidas que arroje cada 

elercicio económico, hasta completar el porcentaje 

mínimo establecido por la ley. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

QUINTO:DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.- Una vez aprobado 

el balance y el estado de pérdidas y ganancias del 

ejercicio económico respectivo y después de practicadas 

las deducciones legales necesarias para la formación de 

la reserva legal, de la reserva especial y otras que 

correspondieran o hayan sido aprobadas por la Junta 

General de Accionistas; Las utilidades realizadas por la 

compañía se liquidarán el treinta y uno de diciembre de 

cada año. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN.- la compañía se disolverá en los casos 
10 
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liquidación, la Junta General de Accionistas nombrará 

liguidador y, hasta que lo haga, actuará como tal el 

Gerente General de la compañía o quien haga sus veces. 

CLAUSULA TERCERA:NÓMINA DE SUSCRIPTORES.-Y PAGO DE 

ACCIONES.-UNO.- Los accionistas fundadores declaran, 

bajo juramento, que el capital social de la compañía han 

sido suscritos integramente, los mismos que serán 

depositados en una cuenta del sistema financiero Una vez 

constituida la compañía, y de la siguiente manera: RUIZ 

RUGEL CELSO, Áa suscrito ciento cincuenta acciones de 

un dólar cada una y las paga en numérico en cien por 

ciento del valor, esto es la cantidad de CIENTO 

CINCUENTA DÓLARES SE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA; CÓRDOVA AYOVI LUIS ARMANDO, ha suscrito 

cincuenta acciones de un dólar cada una y las paga en 

numérico en cien por ciento del valor, esto es la cantidad 

de CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS/ DE 

AMÉRICA; GUERRERO PANCHANA JAVIER IVÁN, ha suscrito 

cincuenta acciones de un dólar cada una y las paga en 

numérico en cien por ciento del valor, esto es la cantidad 

de CINCUENTA/ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; GUERRERO GONZALEZ PEDRO MARTIN/ ha 

suscrito cincuenta acciones de un dólar cada una y las 

paga en numérico en cien por ciento del valor, esto es la 

cantidad de CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE Cen GAMBOA VERA JORGE ALFREDO, ha 

suscrito cincuentafacciones de un dólar cada Una y las 
11 
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a “S E aga en numérico en cien por ciento del valor, esto es la 

¿li cantidad de CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

3 UNIDOS DE AMÉRICA; QUINTANILLA DURANGO GALO 

4 VALDOMERO, (ha suscrito cincuenta acciones de un dólar 

5 cada Una y las paga en numérico en cien por ciento del 

8 valor, esto es la cantidad de CINCUENTA DÓLARES DE LOS - 

7 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; SEGURA BURGOS CARLOS $ 

8 ARISITDES ha suscrito cincuenta acciones de un dólar : 

9 cada una y las paga en numérico en cien por ciento del 

+0 valor, esto es la cantidad de CINCUENTA DÓLARES DE LOS 

41 ESTADOS UNIDOS DF AMÉRICA; PERALTA — PIEDRAHITA 

12 EMERSON anonoÍ 

13 Un dólar cada una y las paga en numérico en cien por 

Y ha suscrito cincuenta acciones de 

14 ciento del valor, esto es la cantidad de CINCUENTA 

15 DÓLARES DE LOS A UNIDOS DE AMÉRICA; CORONEL 

16 VERA ANIBAL LORENZO Yha suscrito cincuenta acciones de 

17 Un dólar cada una y las paga en numérico en cien por 

18 ciento del valor, esto es la cantidad de CINCUENTA 

19 DÓLARES DE LOS ESTADOÍ UNIDOS DE AMÉRICA; QUIMIS 

20 FLORES HENRY FELICIANO, ha suscrito cincuenta acciones 

21 de un dólar cada una y las paga en numérico en cien por   22 ciento del valor, esto es la cantidad de CINCUENTA 

23 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNID/OS DE AMÉRICA; CORONEL 

24 CEVALLOS SIXTO ORLANDO” ha suscrito cincuenta 

28 acciones de un dólar cada una y las paga en numérico 

28 en cien por ciento del valor, esto es la cantidad de 

27 CINCUENTA DÓLARES DE 1OS ESTADOS unos DE ¿ 

28 AMÉRICA; CONDE NAVARRETE SERGIO ALBERTO" ha suscrito 
12 
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1 mil acciones de un dólar cada una y las pagy AS 

2 numérico en cien por ciento del valor, esto es la cantidad 

3  deMIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; 

4 MUÑOZ GUERRERO CARLOS SALOMON/ ha suscrito 

5 cincuenta acciones de Un dólar cada una y las paga en 

8 numérico en cien por ciento del valor, esto es la cantidad 

. 7 de CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

7 Í¿ AMÉRICA; GUERRERO MENDOZA NICACIO REINERIOS ha 

9s suscrito veinticinco acciones de un dólar cada Una y las 

10 paga en numérico en cien por ciento del valor, esto es la 

11 cantidad de VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

12 UNIDOS DE AMÉRICA; GODOY BELTRAN FAUSTO EDGAR, ha 

13 suscrito veinticinc/acciones de un dólar cada Una y las 

14 paga en numérico en cien por ciento del valor, esto es la 

15 cantidad de VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

16 nos DE AMÉRICA; GODOY CARRION FERNANDO 

17 — JAVIER'h 

  
a suscrito veinticinco acciones de un dólar cada 

18 Una y las paga en numérico en cien por ciento del valor, 

19 esto es la cantidad de VEINTICINCO DÓLARES DE LOS 

20 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; MAQUILON FREIRE ANGEL 

21 LORENZO, ha suscrito cincuenta/ acciones de un dólar 

22 cada una y las paga en numérico en cien por ciento del 

23 valor, esto es la cantidad de CINCUENTA DÓLARES DE 

24 LOS poo UNIDOS DE AMÉRICA; SUCO QUIMIS ENRIQUE 

» 25 JAVIERha suscrito veinticinco acciones de un dólar cada 

7 26 Una y las paga en numérico en cien por ciento del valor, 

27 esto es la cantidad de VEINTICINCO DÓLARES DE LOS 

28 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; CLAUSULA CUARTA 
13 
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¡'OTARIA 
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E, TABÍA XXX AÑO PROV. CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 

        
  

DECLARACIÓN JURAMENTADA.-Los accionistas fundadores 

declaran bajo juramento que una vez concluido el 

3 trámite de constitución con la inscripción de esta escritura 

4 enel Registro Mercantil depositarán en efectivo todo el 

5 capital pagado en una institución bancaria del país, en 

6 Una cuenta a nombre de la compañía. DOS.- Que 

7 designan como representante legal de la compañía de $ 

8 Transporte mixto denominado SERGIOCONDEZS. 

$ ASOCIADOS COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

10 MIXTA“UNITRANSHORIZONTE'S'a las siguientes personas: 

11 Como Gerente General de la compañía al Señor SERGIO 

12 ALBERTO CONDE NAVARRETE y como Presidente de la 

13 compañía al Señor CELSO RUIZ RUGEL: por el periodo que 

14 estipula el estatuto de la compañía. CLAUSULA QUINTA 

15 DOCUMENTOS HABILITANTES.-Se agregan como 

16 documentos habilitantes: La resolución de la Agencia 

17 Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 

18 Tránsito y Seguridad Social, con informe previo favorable 

tg para que pueda constituirse jurídicamente la presente 

20 compañía; la reserva de la denominación de la   
214 compañía, aprobada por la Superintendencia de 

22 Compañías; y, copia de las cedulas de ciudadanía y de 

23 los comprobantes de votación de los accionistas al 

24 otorgamiento de la presente escritura, gueda autorizado 

25 el abogado MANUEL FERNANDO ABAD JUANAZO , con . 

26 registro profesional número 09-2002-119 FORO del Colegio 

27 de Abogados del Guayas. Agregue usted, Señor Notario, 

28 las formalidades de ley para el perteccionamiento y 
14 
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validez de esta escritura pública.- Antepo 

agregue usted, Señora Notaria, las de 

formalidades de estilo, para la plena validez y 

perfeccionamiento de esta escritura pública.- 

Leída estaescritura de principio a fin, por mí la 

Notaria en alta voz, a los otorgantes, éstos la 

aprueban en fodas sus partes, se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto, conmigo 

    

. Car 
o : 

cos Navarrete (JU 

C.C. 090843336-0    

   

    
   

CELSO RUIZ RUGEL Y 
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C.C. 092623976-5 y 
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FOJA PERTENECIENTE A LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA SERGIO CONDE 4, 

ASOCIADOS COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 

MIXTA UNITRANSHORIZONTE S.A. 

EDT + / 

PEDRO MARTIN GUERRERO GONZALEZ E + 

C.C. 080118945-7 

dl amb Uno : de 
E ALFREDO GAMBOA VERA 

C.C. 092995430-3 

  

  

  
  

  

/ 
GALO VAL NTANILLA DURANGO Y 
C.C. 020127008-9 

ol   
    EMER (O PERALTAyPIEDRAHITA E 

C.C. 091331379-7 
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SUVAQUÍ AÑO PROV CANTÓN NOTARIA 

Ab. Jéssica Rodríguez Endara 2016 09 0 30 

NOTARIA 

1 FOJA PERTENECIENTE A LA ESCRITURAND 

2 CONSTITUCION DE COMPANÍA SERGIO CONDE 

3 ASOCIADOS COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 

4 . MIXTA UNITRANSHORIZONTE S.A. 

   

  

* 7 ANIBAX LORENZO CORONEL VERA 
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10 z , 

41 FNR ELTCIANO ( 
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FOJA PERTENECIENTE A LA ESCRITURA DE CONSTITUCION 

DE COMPAÑÍA SERGIO CONDE 2 ASOCIADOS COMPAÑIA 

DE TRANSPORTE DE CARGA MIXTA UNITRANSHORIZONTE 

S.A. 

  

   
GAW GODOY BELTRAN (2. 4 

8 C.C.090597895-3 

0 enrandy GodijC / 
11 FERNANDÓ JAVIER GODOY CARRION 
12 C.C.092958528-9 | 
13 

10 ARAS FA 
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16  C.C. 090871006-4 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1304825001 

Nombres del ciudadano: QUIMIS FLORES HENRY FELICIANO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

MORET]   
Lugar de nacimiento: MANABINJIPIJAPA/AMERICA 

Fecha de nacimiento: 11 DE NOVIEMBRE DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: BURGOS VILLAMAR ALBA 

Fecha de Matrimonio: 14 DE OCTUBRE DE 1999 

Nombres del padre: QUIMIS FERNANDO 

Nombres de la madre: FLORES LAURA 

Fecha de expedición: 17 DE JULIO DE 2012 

Información certificada a la fecha 23 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor. ANDRES AUGUSTO CHAVEZ QUINTANA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 30 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

    Signature Not Verified 
roya Fuertes Ciglaly signed 97 4 OSWALDO 

: , : cani ROYÁ Fl 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date 2015 e 3 (8 43 ECT 

Reason Firma Electránica 
Documento Ímado electrónicamente Localon Ecuador 

PALA MERO ETE AGE YA O EAN PA PURA 1 PTA A A 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https: //virtual.registrocivil.gob.ecValidateDocument action 

DN 
C-facefo 733804, 

      

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



   : REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Il Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0916559461 

Nombres del ciudadano: CORONEL VERA ANIBAL LORENZO   OS E50ABT 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 13 DE JULIO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 
! ñ Sexo: HOMBRE 

| Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

SS H * 

  

    

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: CORONEL OCHO LORENZO 

Nombres de la madre: VERA CEDEÑO AMADA CATALINA 

Fecha de expedición: 5 DE NOVIEMBRE DE 2010 

información certificada a la fecha 23 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor ANDRES AUGUSTO CHAVEZ QUINTANA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 30 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL     

Signature Not Verified 

  

- Jorge Troya Fuertes Deal send e o OSWALDO 
. z . . Y Ss 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date 2016 11 23 16-48 18 ECT 
. Reason Firma Elecirgnica 

Documento firmado electrónicamente Location Ecuador 
A AO RO E RNA ARA MS pg A A A RA, 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument action 

LL 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, idenfificación y Cedulación        CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0913313797 

Nombres del ciudadano: PERALTA PIEDRAHITA EMERSON ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 19 DE NOVIEMBRE DE 1980 

¡ Nacionalidad: ECUATORIANA 
| Sexo: HOMBRE 
| Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ¡TURRALDE TORRES DELIA XIOMARA 

Fecha de Matrimonio: 21 DE DICIEMBRE DE 2015 

Nombres del padre: PERALTA FAUSTO 

Nombres de la madre: PIEDRAHITA ISABEL 

Fecha de expedición: 5 DE OCTUBRE DE 2016 

    

  
Información certificada a la fecha' 23 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: ANDRES AUGUSTO CHAVEZ QUINTANA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 30 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

  

     
Signature Not Verified 
Digitally signed Ey JOR OSWALDO 

ERTES * 

  

«Jorge Troya Fuéries 
. TROYA FU 

Director General! del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 2018 11 23 16:)7 53 ECT 
os Reason Firma Electrgnica 

Documento firmado electrónicamente Locauon Ecuador 
OS VO TND ANAL IS A RA e TRANS a LA A, 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://Mirtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 
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A 
IC-IC-add06dizfd4a4ct 

  

  

      

    

      

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



» > r 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0911889905 

Nombres del ciudadano: SEGURA BURGOS CARLOS ARISTIDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

0911889908. 

Lugar de nacimiento: MANABIl/PAJAN/PAJAN 

Fecha de nacimiento: 22 DE FEBRERO DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE   
Instrucción: BASICA 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

  

Cónyuge: =——----- 

Fecha de Matrimonio: ------==-- 

Nombres del padre: SEGURA FELIPE 

Nombres de la madre: BURGOS MERCEDES 

Fecha de expedición: 20 DE ABRIL DE 2010 

Información certificada a ta fecha' 23 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor. ANDRES AUGUSTO CHAVEZ QUINTANA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 30 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL    

      Signature Not Verified 
Ing Jorg roya Fuertes Digitally signed EY JORGE OSWALDO 

a . TROYÁ FUERTES» 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date 2016 11,23 16447 16 ECT 

ro Reason Firma Electránica 
a Documento, firmado electrónicamente Location: Ecuador A REA e ra 

  

MA 
1C-10-b322e71882€5438 

        

    

  

  

      

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará linmtado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
l Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

- IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0201270089 

Nombres del ciudadano: QUINTANILLA DURANGO GALO VALDOMERO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: BOLIVARICHIMBO/SAN JOSE DE CHIMBO 

Fecha de nacimiento: 22 DE SEPTIEMBRE DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BASICA 

Profesión: MECANICO 

Estado Civil: SOLTERO 

    
Cónyuge: =------ 

Fecha de Matrimonio: == 

Nombres del padre: QUINTANILLA HOLGER ALBERTO 

Nombres de la madre: DURANGO MARIA D 

Fecha de expedición: 23 DE JUNIO DE 2015 

Información certificada a la fecha' 23 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor ANDRES AUGUSTO CHAVEZ QUINTANA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 30 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 
   

         

  

Signature ¡ot Verified 
Ing “Jorge TFoya Fuértes o os OSWALDO 

Director General del Registra Civil, Identificación y Cedulación Dale 2016 11 23 16:46 51 ECT 
ns Reason. Fuma Elecirgnica 

Documento firmado electrónicamente Location Ecuador 
A A A 

- Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https.//vwrival.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

  

UL 
C-1C-0472e24ee3b84 

    

  

  

    

O 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

   



i REPÚBLICA DEL ECUADOR 
. Dirección General de Registra Civil, Identificación y Cedulación      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0902213743 

Nombres del ciudadano: RUIZ RUGEL CELSO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/SAMBORONDON/SAMBORONDON 

Fecha de nacimiento: 22 DE DICIEMBRE DE 1952 

Nacionalidad: ECUATORIANA ¡ 1 

| Cátatiat | Sexo: HOMBRE 

| | Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: SANCHEZ RUGEL BELGICA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 10 DE DICIEMBRE DE 1977 

  

  Nombres del padre: RUIZ OCTAVIO 

Nombres de la madre: RUGEL ROSA 

Fecha de expedición: 13 DE AGOSTO DE 2014 
A 2 

Información cerlificada a la fecha' 23 DE NOVIEMBRE DE 2016 

. Emisor: ANDRES AUGUSTO CHAVEZ QUINTANA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 30 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL    

Signature Not Verfied 
“Jorge Troya Fuértes Digi sgnes 57 go OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 2016 11 23 15:40 23 ECT 
Reason Firma Electrgnica 

Documento f firmado electrónicamente Location: dor 
MER APA REA RO PU O le RARO A, 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

. 

IN a 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Il Dirección Genera] de Registro Civil, identificación y Cedulación       

   CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0801189457 

Nombres del ciudadano: GUERRERO GONZALEZ PEDRO MARTIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESMERALDAS/QUININDE/VICHE 

Fecha de nacimiento: 19 DE MAYO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALVARADO ARANA JUANA GISELLA 

Fecha de Matrimonio: 24 DE AGOSTO DE 1992 

Nombres del padre: GUERRERO ALARCON JORGE 

Nombres de la madre: GONZALEZ PACHO CLARA 

Fecha de expedición: 6 DE JULIO DE 2010 

  

  
Información certificada a ta fecha. 23 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor” ANDRES AUGUSTO CHAVEZ QUINTANA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 30 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

   

    - Jorg8 Troya Fuértes 
TROYA FUERTE: 

Signature plot Verified 
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Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 2016 11.23 1942 02 ECT 
, Reason Firma Elebrgrica 

Documento firmado electrónicamente Location Ecuador 
O OS 

Consultar ja autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

NA 
1C-1C-20218e 708500434 

    

  

        

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, idenificación y Cedulación 

     

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS D 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0926239765 

Nombres del ciudadano: GUERRERO PANCHANA JAVIER IVAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 28 DE ENERO DE 1987 

Tn AA “== Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Jhiez BueTrR ezo Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: SOLTERO 

» PERS 

    

  

CÓNyuge: mmm 

- Fecha dé Matrimonio: EAS ! 

Nombres del padre: GUERRERO MENDOZA NICACIO R 

Nombres de la madre: PANCHANA BAIDAL ANA DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 1 DE JUNIO DE 2016 
loo + 

información certificada a la fécha: 23 DE NOVIEMBRE DE 2016 

-.Emisor: ANDRES AUGUSTO CHAVEZ QUINTANA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 30 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL +,  ,: 

Pa     Foo £ 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



+ r Y s 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0928447051 

Nombres del ciudadano: CORDOVA AYOVI LUIS ARMANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 2 DE ABRIL DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: ——-- 

' Fecha de Matrimonio: ---=---— 

Nombres del padre: CARLOS DANNY CORDOVA CEDENO 

Nombres de la madre: RITA ELENA AYOVI ACURIA 

Fecha de expedición: 20 DE ABRIL DE 2007 

  
Información certificada a la fecha 23 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor. ANDRES AUGUSTO CHAVEZ QUINTANA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 30 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

Signature Not Verified 

  

roya Fúértes Dyielly signed By JORGÉ OSWALDO 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo arspuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
IM Disección General de Registro Civil, Identficación y Cedulación 

       
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS D 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0906473921 

Nombres del ciudadano: CORONEL CEVALLOS SIXTO ORLANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CAÑAR/BIBLIAN/BIBLIAN 

Fecha de nacimiento: 3 DE FEBRERO DE 1959 

  

Séxo: HOMBRE 

. Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

' Estado Civil: CASADO . 

Cónyuge: CASTILLO CASTILLO MARIA ELIZABETH 

' Fecha de Matrimonio: 1 DE NOVIÉMBRE DE 1983 

Nombres del padre: CORONEL SIXTO. 
Nómbres de la madre: CEVALLOS JACINTA 

Fecha de expedición: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

a Nacionalidad: ECUATORIANA 
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Información certificada a la fecha: 23 DE NOVIEMBRE DE 2016 

; Smsor ANDRES AUGUSTO CHAVEZ QUINTANA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 30 - GUAYAS - 

  

    

  

Signature Not Verified 
Digitally signed by JORGÉ OSWALDÓO 
TROYÁ FUERTES” 

  

roya FPÚértes 

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 2016 11.23 16d9,20 ECT 
o Reason: Firma Elegirgnica 

Documento firmado electrónicamente Location Ecuador 
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Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

An 
-1C-5049cf4bODacá3b 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0908433360 

Nombres del ciudadano: CONDE NAVARRETE SERGIO ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/SAMBORONDON/TARIFA 

Fecha de nacimiento: 6 DE DICIEMBRE DE 1962 

“Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE : 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EBANISTA | 
il: SOLTERO 

  

" Estado Ci 

  

    

Cónyuge: 

  

Fecha de Matrimonio: A Á : 

Noimbres del padré: HERMENEGILDO CONDE 

Nombres de la madre: MARÍA NAVARRETE 

Fecha de expedición: * 14 DE OCTUBRE DE 2006 

  

  

información certificada a la fecha: 23 DE NOVIEMBRE DE 2016 
7 EDRAOnES, AUGUSTO CHAVEZ QUINTANA - GUAYAS-GUAYAQUIL=-NT 30 - GUAYAS -     

Signature No t Verified 
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Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
i Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1705656336 

Nombres del ciudadano: GUERRERO MENDOZA NICACIO REINERIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABl/SUCRE/BAHIA DE CARAQUEZ 

Fecha de nacimiento: 8 DE SEPTIEMBRE DE 1955 

¡ Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Z- | Sexo: nOMBRE 

| l Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: MECANICO AUTOMOTRIZ 

Estado Civil: SOLTERO 

  

  Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: o 

Nombres del padre: GUERRERO LUIS 

Nombres de la madre: MENDOZA ESPERANZA 

Fecha de expedición: 11 DE NOVIEMBRE DE 2010 

“Información certificada a la fecha: 23 DE NOVIEMBRE DE 2016 

z Emisor: ANDRES AUGUSTO CHAVEZ QUINTANA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 30 - GUAYAS - 
* GUAYAQUIL , 
Da    

y Signature Not Verified 
Ing: Jorge”Troya FUéntes Daly sones 67 per osuco 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 2018 11 251 0 51 ECT 
Reason Firma Electrgnica 

Documento firmado electrónicamente Locabon' Ecuador 
RAN RODAR AO RN AR ACA II, 

  

a Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Regístro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0911091932 

Nombres del ciudadano: MUÑOZ GUERRERO CARLOS SALOMON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/BALZAR/BALZAR 

Fecha de nacimiento: 13 DE MARZO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA   

Sexo: HOMBRE 

  

    Instrucción: BACHILLERATO _ ' 

Profesión: ESTUDIANTE 

¿2 Estado Civil: SOLTERO 

  

, Cónyuge: e <   Fecha de Matrimonio: > 

Nombres del padre: MUÑOZ BRIONES 'AUGUBERTO 

Nombres de la madre: GUERRERO RAMONA. 
Fécha de expedición: 4 DE OCTUBRE DE 2013 

¿ he 

“Información certificada a la fecha: 23 DE NOVIEMBRE DE 2016 

, Emisor: ANDRES AUGUSTO CHAVEZ QUINTANA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 30 - GUAYAS - 
”” GUAYAQUIL 

gon 7 
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. Reason. Firma Electránica 
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electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

  

FECHA DE RESERVACIÓN: 04/10/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7745351 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0908433360 CONDE NAVARRETE SERGIO ALBERTO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: SERGIO CONDE € ASOCIADOS COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA MIXTA 
UNITRANSHORIZONTE S.A. 

49 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 

OPERACION PRINCIPAL H4922.04 ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA: 
SERVICIOS REGULARES DE AUTOBUSES DE LARGA DISTANCIA SERVICIOS 
DE VIAJES CONTRATADOS, EXCURSIONES Y OTROS SERVICIOS 
OCASIONALES DE TRANSPORTE EN AUTOBÚS, TRICIMOTOS, SERVICIOS DE 
ENLACE CON AEROPUERTOS, 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 16/03/2018 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A.LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS, LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPJEDAD INTELECTUAL (IEP1). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA El CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS., 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES, 

Lora 
AB, KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

04/10/2016 1.42 PM 

 



  

* Documento generado par Duipux 

a <Q Agencia 

tr 
Nacional 
de Tránsito    Oficio Nro. ANT-DPGYA-2016-7097-0 

Guayaquil, 15 de noviembre de 2016 

Asunto: RESOLUCIÓN PREVIO CONSTITUCION JURIDICA DE Á'SERGIO 
CONDE £ ASOCIADOS COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA MIXTA 
UNITRANSHORIZONTEÁ” S.A. 

Sr. 

Sergio Alberto Conde Navarrete . . 

SERGIO CONDE « ASOCIADOS A"UNITRANSHORIZONTEA" S.A. 
En su Despacho 

De mi consideración: 

En respuesta al Documento No. ANT-DPGYA-2016-10972-E me permito participarle 

que ha sido atendido con la Resolución de Informe Previo Constitución Jurídica N 

034-CJ-009-2016-ANT, la cual se adjunta al presente oficio, asi mismo, solicito se sirva 

en el plazo de 180 días contados a partir del presente oficio, ingresar la documentación 

requerida para la Concesión del Permiso de Operación. 

Durante el plazo concedido no operará el silencio administrativo previsto en la Ley de 

Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte 

de la iniciativa privada. En caso de no presentar la documentación en el plazo señalado se 
ordenará ¡el archivo. o.de la solicitud. 

a e CAOÑ AL E, 

Aymento, > 

nÍ8s, TRIA Y LIB ERTAD 
IR ey Agencia 4 
q 3 rs eso ional s) 

Recambio fe ¡inlado“électr fp icamente 

ss Mauricio Cord YA Zevallos 
DIRECEOR RROMINÓIAL DEL GUAYAS 

  

Referencias: 

- ANT-DPG Y A-2016-10972-E 

Anexos: 

- unitranshorizonte_s.a..pdf 
- 034-cj-009-2016-ant_unitranshorizonte_s.a..pdf 

Copia: 
Señor Ingeniero 
Washington Fernando Vecilla Pérez 
Experto Supervisor de Brigadas Móviles 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Av, Anlorlo José de Sucra (Av. Occidental) y J Sánchez. 

PBX (583) (2) 9829-890 
Quito - Ecuador 

LEMA 112 
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Fr 

ay   

Agencia 
Nacional 
de Tránsito 

Oficio Nro. ANT-DPGYA-2016-7097-0 

Guayaquil, 15 de noviembre de 2016 

Señora Ingeniera 
Andrea Denise Dávila Barzallo 
Coordinador Zonal 8 de Atención Transaccional y Retenciones 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Señor Abogado 
Andrés Fernando Roche Pesantes 
Gerente General 

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TRÁNSITO DE GUAYAQUIL 

Señor Ingeniero 
Fernando Antonio Navas Nuques 
Director de Transporte 

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TRÁNSITO DE GUAYAQUIL 

Ay, Antordo José de Sucre (Av. Occidental) y J, Sánchez. 
PBX (593) (2) 3828-890 
Úulto —Ecuador 

* Documento panarado por Ouipux tin anL gob, ee 

  

 



  

aoenci 
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ir de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 034-CJ-009-2016-ANT 

INFORME PREVIO A LA CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

  

CONSIDERANDO 

Que, mediante petición ingresada en la Dirección Provincial del Guayas con No. ANT- 
DPGYA-2016-10972-E, de 06 de septiembre de 2016, la Compañía en formación de 
Transporte Comercial Mixto. denominada “SERGIO CONDE £ ASOCIADOS 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA MIXTA UNITRANSHORIZONTE S.A.” 
ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica; 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte Comercial Mixto denominada 
“SERGIO CONDE 8 ASOCIADOS COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
MIXTA UNITRANSHORIZONTE S.A.” con domicilio en el cantón Palestina, provincia 

del Guayas, han solicitado a esta Institución el informe previo a su Constitución 
Jurídica, con la nómina de DIECIOCHO (18) integrantes de esta naciente sociedad, 
detallada a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

No. | APELLIDOS Y NOMBRES BÉ LOS SOCIOS No, CÉDULA 

1 RUIZ RUGEL CELSO 4 7 090221374-3 
2 CORDOVA AYOVI LUIS ARMANDO * / 092844705-1 
3 GUERRERO PANCHANA JAVIER IVANY  / 092623976-5 
4 GUERRERO GONZALEZ PEDRO MARTIN Y 080118945-7 
5 GAMBOA VERA JORGE ALFREDO Y / 092995430-3 
6 QUINTANILLA DURANGO GALO VALDOMERO Y 020127008-9 
7 SEGURA BURGOS CARLOS ARISTIDES,Y / 091188990-5 
8 PERALTA PIEDRAHITA EMERSON ANTÓNIO Y 091331379-7 
9 CORONEL VERA ANIBAL LORENZO Y 091655946-1 
10 QUIMIS FLORES HENRY FELICIANO Y —/ 130482500-1 
11 CORONEL CEVÁLLOS SIXTO ORLANDO Y 090647392-1 
12 CONDE NAVARRETE SERGIO ALBERTO Y / 090843336-0 
13 MUÑOZ GUERRERO CARLOS SALOMON y / "1 091109193-2 
14 GUERRERO MENDOZA NICACIO REIMERIO Y 170565633-6 
15 GODOY BELTRAN FAUSTO EDGAR Y // 090597895-3 
16 GODOY CARRION FERNANDO JAVIER V / 092958528-9 
17 MAQUILLON FREIRE ANGEL LORENZO f 090871006-4 
18 SUCO QUIMIS ENRIQUE JAVIER Y 091655970-1     

Que, el Señor Alex Córdova Zevallos, Director Provincial del Guayas, remite a la 

Doctora Dora Salazar Moncada, Analista Jurídico, el memorando No. ANT-DPGYA- 
2016-3210-M, de 28 de septiembre de 2016, en el cual adjunta el Informe Técnico No. 

“70040-CM-CJ-DPGYA-009-2016-ANT, de 23 de septiembre de 2016 y el Informe 

Jurídico No. 091-UAJ-2016-009-ANT-DPG, de S/F, en los que se recomienda la 
emisión del Informe Previo Favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 

Transporte Comercial Mixto denominada “SERGIO CONDE £ ASOCIADOS 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA MIXTA UNITRANSHORIZONTE S.A.”; 

Que, el proyecto de minuta presentada por los Socios no incumple con lo dispuesto en 
la Disposición General Decimoctava de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial; 

NT . 

  

Que, la Escritura definitiva deberá tomar en cuenta las siguientes observa an 

Direrción; Av. Mariscal Suera y José Sánchez 
da, anUgues Instalmerones de FUREXPO. RESOLUCIÓN No. 034-CJ-009-2016-ANT 

tado “SERGIO CONDE 4 ASOCIADOS COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA MIXTA UNITRANSHORIZONTE     

  



  

  

       

   

     

  

   

"Escritura, berá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley Orgánica de 
¿TA riepotie Teltestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: “Por ser el servicio de 
transporte terféstre, de carácter económico y estratégico para el Estado, las 
g erán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con 

el dy)estarse.” : 

socia! de la Compañía deberá decir: 

"La compañía se dedicará exclusivamente al transporte comercial mixto a nivel 
intraprovincial, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan 
los organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la 
compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por 

la Ley, relacionados con su objeto social.” 

Adicionalmente deberán incorporarse los siguientes articulados: 

"Art.- El Permiso de Operación y demás títulos habilitantes que reciba la Compañía o 
Cooperativa para la prestación del servicio de transporte comercial mixto, serán 
autorizados por la Agencia Nacional de Tránsito, y no constituyen títulos de propiedad; 
por consiguiente, la autorización que se otorga por medio de este organismo de 
tránsito no es ni en todo ni en parte propiedad: de la Operadora.” 

“Art.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 
más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo etectuará la Compañía, previo 

Informe Favorable de Agencia Nacional de Tránsito.” 

"Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial sus 
Reglamentos, y a las regulaciones que sobre esta materia dicte la Agencia Nacional 
de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.” 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 de 
noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar 
al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de 
Constitución Jurídica”; 

Que, mediante Resolución No. 068-DIR-2016-ANT de 16 de junio de 2016, el 

Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial amplía la delegación emitida al señor Director Ejecutivo que 
éste delegue, las facultades contempladas en el Artículo 1 de la Resolución No. 021- 
DIR-2011-ANT de 23 de noviembre de 2011. 

Que, mediante Resolución No, 028-DE-ANT-2016 de 16 de junio de 2016, el Ingeniero 
Michel Doumet Chedraui, Director Ejecutivo de la Agencia Naciona! de Regulación y 
Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, resuelve en su Artículo 1 

   

      

La Pla mugua Nrtledone de FEREXPO RESOLUCIÓN No. 034-CJ-009-2016-ANT 
Quita — Ecuador "SERGIO CONDE A ASOCIADOS COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA MIXTA UNITRANSHORIZONTE S.A.” 

 



«E Agencia 
Nacional 

ir de Tránsito 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

  

1. OTORGAR Informe Previo Favorable para que la compañía denominada 
“SERGIO CONDE 8 ASOCIADOS COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
MIXTA UNITRANSHORIZONTE S.A.”, que operará bajo la modalidad de 

transporte comercial mixto, con domicilio en el cantón Palestina, provincia del 
Guayas, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Comunicar con esta Resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las Autoridades que sean del caso. 

3. Este Informe Previo Favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de 
la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito.   

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 
Pública definitiva, la Operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

5. El presente Informe Previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, no implica 
el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante y 

cupos a favor de la compañía, los cuales están condicionados al estudio de 
necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, Reglamento Genera! de Aplicación, resoluciones expedidas por la 
Institución y demás normas conexas. 

. 6. La vigencia de la presente Resolución es de 180 días contados a partir de su 

notificación. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 

a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más e que sean del caso. 
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   E REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

EccON cEnERa o E e F INSTRUCCION PROFESIÓN 

NY CEDÚLACIÓN <=. z .. BASICA COMERCIANTE 

Lea DE DAMA s APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

APBLLIDOS viomenes 

SEGURA FELIPE 

091188990.8 APELLIDOS Y NOMBRES DÉ La PADRE « $ 
BURGOS MERCEDES ES 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION Es 

GUAYAQUIL     2010-04-20. 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2020-04-20       
. ESTADO Pa 

IS 

  

Gabe 
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